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México, Distri t o Federal. Primera Sala de la Supre­

ma Corte de Juet1o1a de la Nación. Acuerdo del d!a ocho -

de marr.o de' mil novecientos cuare-nta.-

. V I S ¡ o, para~esolver, el. presente Ju1o1o de am­

paro directo; y 

R E S U L T A N D O: 

I .- Por eao,ito que elev6 a esta Sup~ Corte con fg 

oha cinco de junio del año próximo p~do,. el Licenci&do -

Emilio Pardo Aspa, como defensor del I~eniero J . Jesús-

,- Sánohez Fuentes, ocurre a la Ju~ia Federal en demanda -

de gsrant:íae por violación, en perju1c1o de su repreeen-­

t adQ, de loe derechos que~an los art!culoe 14 y 20 -

.fracciones VII, VII~.~X de la Constitución Política, -­

que imputa a la Qutn~ala del Supremo Tribunal de Jus-­

t 1o1a en el E~~ de GUanajuat o, oon motivo de la sen--, 

t encia definitiva que esta autoridad pronuno16 en grado -

de apel~el doe del citado mes de junio, que al modi­

ficar el fallo dictado el veint inueve de junio de mil no­

ve4os treirit .n y ocho por el J uez de Primera Instan--

e;;_ia del Partido de .AJ.lende , en l a relaci onada Entidad, d,! 

--~ara al quejoso y' a sus coaoueadoe León Cervantes y J.J~ 

súe Reyna, or1minalmente·reeporisablee,oomo copar tícipes , -

del delito de homicidio oRlificado perpetrado en las per­

sonas del I ngeniero Roque R. Rub1o,y de los camp esinos Se­

vero Delgado,Simeón ~ Cipriano L6pez;aplicando respectiva­

mente a los referidos acusados l.<le sanctonee de veinte, q111,B 

o e y trece año e de pr1·e1ón, impuestas en calidad de retención 

hasta por una mitad más de l a duración, en su oaeo . y con -­

.efectos de sus·pens16n en el e j eroicto de l o.e der echos de -­

los reos , con apego al artíoulo 42 del c6atgo Penal. Aei--­

miemo los condena; a paga.r en forma l!ol1dar1a y mancomuna-- · 
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da, pOr concepto .de reparación del .daño: l.a cantl.dad. de -

cincuenta mi~ cuAtrocientos pesos , a .l.os deudos del Inge­

niero Roq~e R. Rubio, señorea Clau~ Rubio, Ana María -­

M~ínez de Rubio, Clau~9,Gustavo , Elena, Hatel.ia y Hay­

mundo Rubio y Mart!nez, la de cinco mil. seiscientos pesos 

a los fam~l.iáres del occiso Bimeón .. López, sei'!cres Marcos­

y María Fabla López y Susana·Delgado, y.l.a de dos mil ochQ 

.cientos pesos a loe del extinto Severo· Delgado, aenores 

Tráns~to Del.gado, Severo Delgado Jr., María Luz L6pez y-

·.Manuela Del.gedo : absolviendo a 4iohos procesados, de todo 

pago po1· el kiU:d1do concepto de reparación del dafto, en -

lo que oonoierne al ofendido Cipriano L6pez. La resolu-­

ciÓn ·de que se viene habla~o, absuelve , además, a loa­

enjuiciado~ Rafael. e Hipólito· ·Marea, José Stmeón y Octa-­

viano Rodríguez, J . Jesús Del.gado, Isidro Glox•ia y Llar--. . ,. 
c1~ cl'U%· .• de le.· acusación que ·¡>Or el expresado delito -

formulÓ en su contra el llinister1o Pftb'l,ico, mandé.ndol.oll 

poner en libertad,y, finalmente;de ja abierta la causa por 

lo que ata'l'le a los inculpados prófugos, Timot'eo Pella, .-- . 

León González, Santlago,Baldomero, Antonio y León God!nez, 
-Baldomero· Pérez, Antonio, José Ponc1ano y Alejo Glori a, -

A.ntonio y J~an Rodr!gue~ , José, Dol.ores, Jesús· y Pedro .!.la_ 

res, JuliiÍn .Vazquez, ·Tiburcio Guzmán,' lllart!n Pérez, Modes­

to Juárez y Ezequiel .sandoval , para ouandÓ se logre le -­

captura de estos individuos. 

II.- La juried1co1ón represiva produjo su córrespon-­

. diente informe _.!ustif-1.cado,· oon el que remitió l.os autoll -

original es de ambas instancias. El Presidente de este Al­

to Cuerpo, po·r ·acuerdo de ve1'ntise1s de Julio clel. afio 
• 

retropróximo, dió entrada a la demanda de que ae haoe mé-

1 
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r i to, y ordenó que se turnara al Ministerio Público, así -

oomo que este ex9ediente corra con el marcado con el nú­

mero 4724 del año próximo pasado, Secatón Segunda, rela-­

tivo al amparo promovido por el Lioenc·iado Pedro Arizmen­

di, como defensor de Le6n CerVantes, contra sotos del Ma-

. g1str11do de la Quinta Sala demandada en el pr.esente nego-

cio , El Agente del 

do para intervenir 

blica, por escrito 

~in1ster1o Público ATixi~, designa­

por el Procurador Genera't de la Repú­

de dieciocho de ag~o siguiente, so11 

cita se decrete el sobrese1m1en~ ; on respecto ' a l os aa­

toe reclamados, que se conR1der~violator1os de las le­

yes de procedimiento, ap~ose dicho funcionari o en Ja 

frnooión XI del ar•t.íoulo ~;n relaGión con la Iti del -

74 de la Ley Orgáni~e rige la materia; y que se nie­

gue la protecc~n oonstituG1one~ a Sánohez Fuentes, en -

cuanto. al fonff~ la Guestión debatida eri esta oontrove~ 

• 
C O N 5 I D E R A N.;.J> .'0: 

..:·· 
~P,rtmero .- ·La reeoluo16n combatida debe estimarse -

ele~, porque su exist enci a consta fehacientemente de -

~as actuaciones respeot1vas que integran las p~ezas de -

autos que el Tribunal eentenr: iádor acompañó a su informe 

Justificado, Contr-ad1oho fallo, el quejoso aduce como -­

con~eptos v1olator1os de la Ley Suprema, transgresiones a 

leyes de procedimiento, que pueden resu~irse en dos oap!­

tulos: e:), el de ':ilas p:cev1stas ·en :ras ·fracciones II, Vii, ­

IX,XV y X'ITII dél artículo lbO de la citada ·Ley Reg1aruents-­

r1a,toda vez que no se le permi tió nombrar defensor en la 

forma que la ley l.oosl de'termina,ni ._se le facU1t6, en eú 

caso·, · la lista .de los d"efenaoree de oficio, así oomo que -

•:. 



....... 

tampoco se :te hizo saber el nombre del adscrito al Ju:z:g~~.­

do que conocía ·de la · cau·s·a, a pe.sar d.e que no tenía quien 

lo d:efendlera,. porque la p·ersona de su confianza designa­

da por él al efecto; no concurrió 11. la audiencia por de-­

fecto .en .la oi tac1Ón respectiva, · ·de suerte que no le asis­

tiÓ· en ese acto. Además, ' se· ·le des•echaron los' recursos _._ 

que· tenía -conforme a· ia iey, al n·ó· ten'érselel! por inter­

puestos, respecto de providencias que~¡.afeetando partes­

sustanciales del procedimiento, · produjeron materialmente 

l.<t indefensión de .acua·ado, tanto para que conociera las -

oonoiusionea · acusatorias y formulada dentro del término .• ·. 

legal corre·spondiente las que"pi'ot:edieran, nuanto al cele­

brarse ·la audiencia en el ju1c1o. · Cons1dera el ocurrente-

que de lo.expuesto se ·deriva la 1rifl"acc:i6n de loa art!cu-

loa 41 , ó3, 64, 98 í'ra6ci6n III~ 102, 104, 291, 297, 29S, 

.308, 309, 359, y 3SO fraooiones IÍI, VI, y XI, del Código 

de Prooed~mtentos Penales que rige en el lugar. b) El -­

concern!eflte a la :tracción VIII del artículo 20 del Pac-

to Po1!t1co ." en. consulta, ·por haber. transcurrido un tPr:nino 

mayor que .'el .fi·jado por. dicho precepto PlU'a' ·que .se juz--

gue a los ·reos; En ouan~o ·a tl'ansgreeionés ·de leyes subs­

tAnti'(as, se refiere el queJo·so a le inexacta aplicación 'r 
de los artículos 41,. 56 fracción !Il, 63, ()!¡., 9S frilcción 

III, 102, ·10.1¡., .261 fracción II, 2bg, 269, ··270, 2.71, ·272, -

276, 277, 2'7g;, 2Sl, 282 y: 283 •de la citada Ley de Enjui­

·aiamient.Qs Penales, y 9o., 25·. y st'guiente:a del: capítulo 

V, .Título ·2o. del Libro Prl:mero, y 259, 'C72,·.zt5 y 277 del 

Código Pe.nal, ··e.tentliendo a :·que· la: jur1sd1oc'1Óli sentencie--

dora h ace una. iAeampleta relación de he0hoa y 11prec1e in­

debidamente los testimo-nios de J. J·esús Rey.na, Luis Ram!­

re?..,,Gregor1o López, Susana Delgado, Julian Yáñez, Felipe 
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López, J. Jesús Húnández, Margar1to y Enoarnáción Zamora,. 

Ines V1llafuerte, Juan Juárez, Macedonio Muñoz, Miguel -

· ~arc:ía, Julio Sánchez, Eutiquito lillart:ínez (Eutiqu1o Her­

nández Salazar, por otro nombre) y JesÚs Piñai e incurre-

Í
. ---~ en una estimación errónea de los atestados ·de Ricardo Cal­

J derón e Ingenieros Benjamín Castro 'l'inooo ~vador del -

. Castillo, estando este Últi~~ oontr~oho por el certifi-

( cado de autopsia. Jlgrega que la potes~ común desestima-

\ ,.. infundadamente la declaración ~oronel :r. T.Hodr!guez, 

·4· y las de Rai'ael Msres, H+o Mares, Joee ·Hodr:íguez, 

{ 

J. Jesús Delgado , Stmeón guez, Isidro Gloria• Octa-­

viano i:lodr:Ígue.z y M~e; (;'ruz, y que la autoridad resolu­

tora a~ 8.beol ver a l~ombrados, · destru:ie los argumentos 

lÓgicos ·de laA_nte.ricia·.de primera inst<mcia, porqu_e la -

reaponse.bilid;d ';Y'e Sánchez Fuentes, tiene por presupuesto 

impresc+e la de aquéllos; ex1s't1end.o duda sobre el -

modo ·y grado de part1c1pac1ón.jur!d1camente atribuible­

al~oso, para definir sú prec1tada reaponsab111dad en 

~1 delito q~e se le imputa, sin. que,por .último, en la sen_ 

--~encta se pruebe, en runción de actos establecidas por la 

instrucción, n1 uno ni otro de los medios de part1o1pa-­

oión.en los acontecimientos criminosos reprimidos, confor­

me lo prevé el invocado artículo .9o. de la Ley Punitiva­

aplicable. 

Segundo.- En la presente controversia const1tuc1o-·­

nsl, se euscl.ten dos cuestiones que deben estudiarse y de­

cidirse previamente a las de fondo: la primera atllfle al -

·sobrese1m1elito que solicita el Ministerio Públ'ico, con -

apoyo en l:a fre.oci·ón XI del artículo ·7:;, o·on·cordada con -
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la III del 7~ de la ~ey Orgánica correspondiente, porque -

el queJoso en su demanda de' amparo, reconoce que al int er­

poner el· recurso de ·apelaci&n contra el . fallo de primera ­

instancia, consistió expresamente en 1as violaciones ad-­

Jetivas, . que son ahora materia' de sú reolamao1Ón, Esta-­

causal de 1mprooedencia ·no es ·atend1ble, porque ·la o1r-­

ounstane1a de que e~ ocurrent e se hubiese allanado duran­

te la a1zada a las preoltadas .transgresiones procesales, -

en modo a1guno -puede i mplicar por ·su parte una manifest a­

ción de vohmtad que entr af'ie· el ·consentimiento del acto -

debatido, esto es· de .la 'sentencia condenatoria, y por -­

t anto la argumentación que se analiz·a, puede ser eficaz -. . 
para· fundar · la · nega.tiva dJ! l:a proteoci.Sn consti tuc1ono.l , 

' • 

pero · ~o para que el ju1o1o ee e~bres~a , siendo, en oonse-. . ' 
. cuenc1a, de aesecharse eota pretensión por no ser aplica-

. ' 

ble al c~~o la dispos1o1Ón legal q~e · se i nvoca como tunda­

ment o de la miSma. La segunda de la.s ·cuestiones de que se 

viene hablando; tiene preferencia en .su exa~en y resolu-

~~. ón de acuerdo con l o eetatuído por el articulo 1S3 del -

Estatuto aegla~entario en consulta, Y.consiste en oonouloA ~ 

oiones de carácter procesal, mismas que $ 6 oondens~on---

e.l principio del ·U.onaidel'ando que antecede. Tales 1mpug-­

naoiones tB.ll)bién son 1no;permtee, ·pues con respecto a - -

las . bas/Was en l as f r a.cciones II a VII,, IX, x:t y XVII, --

del artículo 160 'de la Ley Orgánica de que se trata, sal-- . 

ta a la vist a que, como l o sostiene la ·j urisdioci&n sen-­

tenciadora a~ final del Oonsi del:'ando Segundo de su deter-­

minac16n, el ·defensor d'el' r .eourrente a·e deststió de su - ­

solieitu.d sobre ·l:'apos1ciÓil del ' ·procediin1ento, conformándo-. . 
' 

se tácitamente con las 1rregul1U'idades que pudieran haber -



FOftWA A. 8~ . . · · . 

existido, las cuales quedaron purgadas,, ya que para ser -­

deducidas en esta vía, ·~e requiere-·conforme al artículo -­

lbl del aludido Ordenamiento, que sean combat i das en pri­

mer grado, y protestadas, en su caso, para hacerlas valer 

-\como agravio durante 

que no se juzgó. al 

la apelación, Por lo·~· · concier~e-
' . ~ 

x•eo dent ro del término eñalado por -

la fracción VIII del artículo 20 de l~ey Suprema, se de­

sestima con solo tener en cuentattiue la j~isprudencia. de 

este Alto Tribunal, se ha orient~un1fo~emente en el 

sentido de que el 

por efecto que se 

amparo ~ales casos, no puede tener 

ponga en~ertad al reo, sino el de --

obUgar a la autori~s~nsable a que falle desde lue-­

go el proceso, ~solviendo o condenando al inculpado, y -

como esto :va t~ugar en la especie, eJl inconcuso que -

la anoms~rgftída por el quejoso, que~ó consumada 1rre­

parablem~y,por ende,carece ·de consistencia para fundar 

la ~\ecc1Ón federal que se demanda, En esta virtud,deben 

dese~se las dos cuestiones de previa resolucl.Ón que --

~n sido .objeto del. anterior análisis, para considerar ~­
los- conceptos v1ole.tor1os alusivos a normas substantivas, 

Tercero,- Lae impugnaciones del quejoso, convergen­

a su re'sponsabili!iad criminal, pues Juzga que ésta no se -

demostró cumplidamente en función de actos establecidos -­

por la instrucción, toda vez que existe duda.sobre su par­

tl.o i pao:tón !iel1ct1va· y la potestad común la tiene por acr_€ 

d1tada, incurriendo en una incompleta relaciÓn de hechos -

y en la indebida apr.eclaeión de los atestados que se reca-. 

baron en la causa, así como en la ilegal deseet.1mación de ·­

lo depuesto por el Coronel J, T~ Rodríguez, y por lo's tes-
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tigos Rafael Mares, HipÓlito Mares, José Hodr!g~ez, J. Je- · 

· sús Delgado, Simeón Rodríguez, _Isidro Gloria, Octaviano­

RodrÍguez ·y Manuel Cruz. Desta.olida, pues, la objeción cen­

tral del ocurrente en que no se comp~obó su intervención -

en los aconteci~ientos · que culminaron· oon la muerte del-­

Ingenier~ Roqúe R. Rubio, y de sus acom9aBante~ Oi~ria.no 

López, Se~ero Delgado, y ~!meón López, resulta.necesario 

desde luego para la perrecta comprensión del problema, -

apreci~r los ~azonamientos de qu~ se v~e la Sala demanda-
.. . 

da-para estabLecerla, los cuales se consignan en el Oons1-

derando ·Q.u1nto de la sentencia recurrida, que dice: 11 Clomo 

elementos tendientes a comprobar la responsabilidad penal 

de ·los inculpados J. Jesú"s·Sánchez_Fuehtes y León Cervan-

tes, en la pe1•petrac1ón del ouádrtiple ·hom1o1d1o, objeto -

de .este procedimiento, obran en el expediente los siguien­

tes:'· 1¿.;.. La ·c1rcunste:ll'cta consisténte en que los hoy O,!l. 

oia·o·a Si~eón y Ciprtano ·López figurar·on como aol1oitan--

tea en la d-otación ejidal del predio "La ·Petaca", oircune­

tancia que se ha comprobado plenamente, POI:' med.i_o del ejem-

. plar del Per.ió.aloo Oricial del Estado, agregado.:.a rojas·--

15i ciento cincuenta y uno del Segundo Volúmen, correspon- · 

di'ent~ al námero 53 cinouenta y tres de fecqa _30 treinta -

de diciembre de 1934 mil noveciEmtos treinta y cuatro, en 

cuyo ejemplar aparece publicada la solicitud sobre dota-­

ción de tierras de la ·oita~ ·r¡n~a, que suscriben, entre -

otros; loa· mencionados · Sim.eón y C1priano López; y además, -

oon ia copla certificada. de·· la m.\snia · solicitud de ejidoa, 

proporcionada por. la Co~isi6n Agraria Mixta de esta Capi­

tal, as! -~omo del ·e e_:-so ''que ali•v3.Ó de base para decretar -

~ ·. 

;_. 
·' 

).. 
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la dotación provisional.. J;;stos documentos conetituren una 

prueba plena én l os térl¡linos del art.ícul.o 272 dosc!eptoe -

setenta y dos del Código Pro~esal . 2o.- Decle.ra.ctqn de j .­

J esús- Reyna, en cuanto asegurn que el día en que se desa-
' . 

rroll aron los hechos que se investigan e~e pr oceso, -

l os se~orea León Cervantes y Timoteo PeBa~ invitaron •-· 

pa~a que,. en ~omp_a!l!a de los indivi~ que sl mismo de-;.. 

olarente señala, se p:resent_ase)!nte Ezequiel Sandova1, -

quien les .proporcionaría armasY arque en cantidad auf1-

o1onte, para que 1'uesen ~tar a1 Ingeniero Roque R. Ru­

bio, y a los agraristas ~intervenían en el r eparto de -

ti-erras de "su patéuli que oomo a las 12 doce .horas, to­

dos se reunieron en Y lugar denominado"La Grul.la de Aba­

'Jo", en dond~t1caron durante 3 tres horas para pla-­

near el~nto, habiéndo recibido todos de manos del cite­

do San~, armas y parque; que después de haber 1nger1-

d~U:que en "Santas Marías 11
, se encaminaron hacia loe -­

bo~, en donde oa_bíl\ll andaban t rabajando el I ngeniero Ru-

~b1o y _sus agra~istas; que_ León Cerve.ntes ;¡ 1'1mÓteo Peña, ­

d1rig1eron todo 1? relativo a la disposición de los t1ra­

dorea'y demás o1rcunstencias rela tivas, h?Ota llegar a la 

consumación de ;tos asesinatos; que a . con~inuac1ón , todos -

se dirigieron a l a tienda de Apoloni o Gon~ález, en cuyo -

lugar los _mencionados Cervantes y Pefia; rep~rtieron dine­

ro entre todos los que _1nterv1n1eron en el orimen, exceP­

to el declarante ¡ que sebe, por haberlo presenciado, que ~ 

+os señores Jesús Sánohez Cervant es y el h1Jo . de éste, In­

geniero Jesús Sánohe~ .. Fuentes , oomo dos días antes del de-



' 

: ·<:'~~~:~-~-. 
\~ 

los hechos a que se refiere, entregaron a los aludidos -~ 

León· Cerv·e,ntea y Timoteo Peña, en la hacienda "La Petll.ca", 

el dinero que estos Últimos debían distribuir entre :Los -

asesinos de ll.ubio y campesinos citados.- _Este testimonio, 
. ~ . -· 

que tiene un elemento de cargo directo so·bre la responsa-

b111dad de los acus~doa Jesús _Sánchez Fuente's. y León Oer-
- . \ 

vanl;es, se toma en consideraci_ón con el valor presunciO-·· ) 

nal que le otorga la· frs.c.~ción I. prí~era del art!oulo. 2g2 ~) 
dosol.entos . ochenta y dos del. Código de _Procedimientos Pe­

nales de acu·eroo con la i'acult~d. que conceden al Juzgador·. 

los preceptos 26~ doscientos sesenta y ocho y 277 doscien­

tos setenta y siete del mismo Cuerpo de Leyes, pues s1 -­

bien es .cierto que el dieclarante Reyna tiene el carácter -

de cos.ousado en este proceso, tal situación jurídica no in­

valida en forma absoluta su test1!11onio de cargo, puesto 

que, en eu declaración se advierte que admite la respon--
,. . . 

_sabl.lidad que le resulta en el cuadruple homicidio de que 

se trata y solo formula las imputaciones eh contra de los 

tantas veces repetidos J~sás Sá!IChez Fuentes. y ·L~ón Cer­

vantes, por la necesidad . miSma del relato Vel:'Ídioo de ios 

aoonteoirnientos en que _se V1Ó .inmtscuido•-' Por otl'a parte, 

la circunstancia. consistel)te en que lleyna."no recibió remu­

neració-n alguna de parte de Le6n Cervantes, es · un dato -­

más que Indica verao1dad en su dicho, pues ea lÓgico Y hu­

mano suPoner que, no . obatante el peligro a que el propio­

rteyna se expuso' interviniendo en los asesinatos al perca­

tarse que de todos ios.part1cipantea en el or1men fué el 

único que n.o .. recibió recompensa ·alguna, se vió compelido - · 



a delatar a sus inJustos jefes, por un instinto natural:­

de venganza.- Además, aunque es verdad que J • . Jesús l:!ey,na 

_produjo la retractación de :;¡u dicho, dada su calidad de ·-

sado, tal retractación, por las razones que se aducen -

el Considerando anterior, no puede invs~r su decla­

ración primitiva.- )o. - El hecho p~rfectamed\e Juet1f1ca4o, 

respecto a que J~ Jeeué . Btnchez. Fuent~y ~eón Cervantea,­

prop1etar1o y mayordomo, respec~~ente, de la hacienda -

"La Petaca", siempre demostral1o~1o en contra de los oam­

pes1nca asesinados, con ~ de la solicitud que éstos -

h i cieron sobre do~ac1ón de~1~rras·, de l a citada finca y ·­

~red1oa anex~s; est~ho as acredita en forma plena, · __ 

por medio del ~t1rnon1o, un1rorme_ substancialmente, de -

~ui_sa Raaírez: ~gorla López, Sue.ana Delg~o, Jul1án Ya­

l!ez, Fel~Ópe_z, H1cardo Cal.deron, J. En~~E'.cion· Zamora, 

Miguel G~a y Julio tiánchez, cuyos testimonio_s explican 

l~~erentes_ formas ~e que usaban SéJlchez Fuentes y Cer-. 

e::antes para demostrar_ ese ~dio en contra de _los solicitan- , . 

--~ea de eJidos, ya sea por medio de injurias, amenazas indÁ. 

viduales de muerte, amenazas generales en contra de los -

_agratistas, etc; existiendo a mayor abundamiento la pro-­

pia confesión a ese respecto del inculpado Sánohez ~·uen-­

tes, hecha ante eÍ Ministerio PúbUco s_egún oonsta a fojas 

2S veintiocho del primer volúmen, en cuya declaración - ­

afirma que óbstruccionaba los trabajos de los agrarietas, . . 
no permitiéndoles barbech~, impidiendo que cortaran loa -

carrizos que destinaban a la fabricación de canasta, o -­

bien por medio de las instrucciones que diÓ a León Cervan-

. : .,· 

~ ... 
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tes en el mismo sentido; y agrega que esto lo hizo cuando­

supo que Simeén, Cipr1ano y ~elipe López, Julián Ya~ez y ~ 

Severo Delgado se andaban •metiendo de agraristas".- Indu­

ds.blemepte y esto por razones de orden psicolÓgico,' esos -

·deseos de obstrucción a_loa ejidatarios tomaron mayor in-­

tensidad, cuando de la·.aoll.oitud se pasó a la deteX"itÍin;;._::.'-.. 

ción y distribución de las ~ierras materia de la dotación 

ejidal de "La Petaca• .- És'te b~oho demuestra la pre_dispo-

sioión'de los acusados, en cóntra de los agraristas q~e­

fueron causa · d~ que parte de las tierras de la hacienda· ­

"La Petaca11 y sus anexos, se distribuyeran entre los eji­

data_rios a quienes corres_¡¡ond!a el derecho, de acuerdo con 

la ley de la materia, predisposición que humanamente 1mpl!. 

ca el natural deseo de venganza en contra de los ejidata~ 

rios de "La Petaca", entre loe. cuales ,figuraron los ahora -. ~ ' 

ocois;o . .s.- . Severo Delgado, Simeón •Y l;ipriano L6pez, venganza 

igualmente_ expÜcable en contra de. 1:os · funcionarios y em­

pleados encargados de deslindar o dar posesión de los ej1~ 
/ 

dos, como lo era el Ingeniero Agr~nomo Roque R. Rubio, --

según ·consta en autos.- 4o.- El hecho igualmente ·acredita-

do en este proceso, consisiiente. en que, a pregunta f'ormu- "). 

lada por el Comandante del 19. di.ecinueve Regimiento, un -

pe~n al servicio de los acúsados, en la hacienda "La Peta-

ca", inf ormó que 'el Adm1n1strM.or de dicha finca es uno -

de los individÜos que se enc~entra . 1nodado en la comsión 

de los asesinatos .de las personas que figuran como occ1-... 
sos en este · e_xpedlente. Sobre este hecho declara lgualme.u 

te el Ingeniero Salvador del OastLllo. La natural senci- · 

llez .del osmpes1no, especialmente si en el caso el mili--
, . . . . ... . . 

tar .formuló de improviso la pregunta, son motivos para --

f. 
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admitir que el peón interrogado se produjo con verd~d, 

sin mediar las consecuenói&B quc · su: dicho acarrear:!a· a su 

jefe (el Administrrldor de l a baciene!a),- ··50.-:- El hecho -­

muy significativo, sobr~ que el día de los hechos, ·mtni\1-

na partida rebelde incursionó en la zona ·q~~mprende - -

la hacienda "La Petaca" y predios anexos, ~e~ .ee d~s--. . 
prende del ilú'orme que r i nde el Coron~, .··'-'.rÚJ~dad Rodrí-

guez L. , Comandante del Hegimien~:esidente e~ Ban Mi-~ 

guel Allende, que obra a f oJas 3~einta y tres del pr i --

mer volúmen, documento que~e 

en los t~rm1nos del art!cu~2 
valor probatorio pleno· -

doscientos setenta y dos 

de~ Cóüigo' ~rocesal_. ~- nuevo dato justifica también - ­

que, si ho hubo 1ncureionss extrailas de las partidaa re-­

beldes que en a~ entonces , merodeaban ;;ior l il. zona de -

;San Migue~ende, necesariamente debe atribuirse al he­

cho del lct o que se estudia, a los individuos que habi-
. . 

a los habitantes de la hacienda "La - -tan~ ~icha zona, 

Peta~y 'predios anexos, cuyos individuos indudablemente 

~nen relaciones de ~tetad, reapecto y sujeción con l oe 

propietarios y adm1n1stradoreá da las respectivas finc as 

· de su domicilio, razones por las ·que· solo con el a~eht.1-

m1ento de estos Últimos pudieron r~alizarse los bochorno­

sos asesinatos que ·~ e inveet~gan:- 6o.- EXiste además otro 

beoho digno de menci onarse, oo~sistente en que con abte­

rioridad a 1oe acontecimientos materia de esta causa cri­

minal, se verifio& movimiento de gente ·en loe r anchos-­

"La Grulla" , "Rancho Nuevo" y "La Petaca", según lo tes-­

tifican Julián Yañe~, Felip~ L6pe~ y Ri~~rdo Calderon. -

. ·' 

• 

.. -
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Este heeho ··vi. ene a robustecer los elementos. anteriores -

que se anal:i.zan, sobre que nadie méa ·'que loe he.bita.nt·ee-. . . 
de los predios o1tadoa fueron lo~·que tomaron part1c1pa­

o16n en ios homicidios del Ingeniero Rubio y sus acomoa-. . . . -
Bantes;- La fuerza probator~a de los indicios o presun­

ciones, debe estimarse de acuerdo con ia.legisla(l:Íón del 

Estado ·~·artÍculo 2S3 do.scientos ochenta .Y tre·s . del. Cpdigo 

de P:ro'cedimientos Penales), tomando como base la natura--. . . . 

laza de los h~ohos·, la prv.eba d~ ellos y ·el e,hlace natural, . 
más o menos neeesario·.qu:e· ex·iste· entre !l_a·.vei'dad co'noo1da 

y 1·a que se busca¡ apreciándose por el .Juzgador para resoJ, 
' ' 

ver en conoienoia su valor probatorio, hasta el grado de -. 

adm.itirlas en conjunto,' como una prueba plena. Acorde con 

esta tesis puéde citarse la jut1sprudenóia ·defin1da de la 
- ~ 1 M 

Honorable Suprema Oorte de Justicia de la Nación, según -

aparece en el· folie 11!1 ciento ochenta y uno del Apéndice 

al Tomo L. del Semanario Judicial de· la .Federación, en los 

párrafos :que .en. seguida · se. tra·~scriben:- ";l:!ESUtlCI0llES.-Ell' 

~a ·prueba, considerada según la doctrina, como .Prueba--­

artificial, se establece por medio de las conseéuencias -- \ . 

que sucesivamente se deduzcan de los hechos por medio de -

los indicios, siendo necesario gua estos hechos·. estén en -

relación tan .ínt ima con otros, que de los unos se llegue -

a loa otr~~ p'or 'medio de una .oonclu'slón muy natural, por -

lo que es necesario la existencia de dos hechos ; uno com­

probado y el ·otro no manifiesto aún, ·Y que se trata de de-. ' . 

mostrar, racionando del hecho conocido al desconocido, -

siendo est_a doctrina la adopatada p~r nuestrh. .hg!'alac:tón. 

Tomo ILI.- Ara1za Prócox-o, .página 1291!.- Tomo XXII.- $ó--
' ol • : •• ~ ':.<.· ' ·· •• .. 
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foro Emilio, página 857.- Tomo XXVII.- Estrada Máximo P; 

páginá 1812.- Salas Elías, página 28}~.- Rubio María Gpa-. ' . . 

dal~pe, p~ina 2831~.- PRUEBA PRESUNTIVA~ Los jueces fede-
, . . \ 

ralee estén facult~dos para apreciar, en conciencia, el -. . 
valoP de la orueba presuntiva en materia.~, T, XXV,­

Maoías Alejandro.- Pag, 217.- PRUEBAPHESU~IVA,- Los tri­

buniü~s·, segdn la naturaleza de los ~os, la prueba de -

ellos y e1 enlace DláS O 

la verdad conocida y la 

menos ~~sario que existe entre -

que se ~ca, apreciarán en con--

ciencia, el valor de lae~unciones, hasta el grado de -
poder c'onsiderar que su c~-;nto forma prueba plena T.­

XXV.- ~ribe .Julio.~. 1514,- PHUEBA PRESUNTIVA,- Esta­

prueba se est~ece. por medi~ de la consec.uenc::ia que auc.e­

sivrunente se ~ce de unos hechos que ·están en relación -

tan !nt~con o.tros, que el juez llega de .los·. unos a los 

otros, ~ed.1o de una conclusióp muy natural; por:·eso -

.e~este~· que ~nos hechos sean comprobados y loa otros -

esten por demostrarse, para que, racionalmente; de los co_ 

~noc1dos se ll~gue .a los desconocidos; de manera que es in­

dispensable que el juez en su sentencia haga este racioci­

nio, y no que s e 11m1te a decJ..r que ex1et.e. la ~rueba de -­

presunciones. T. XXVI,- Gutiérrez Peláez Higinio.~ Pag,-

737.- P~SUNCIO~ES,- Pera la apreciación de la prueba de -

presunciones deben someterse los jueces a dos . reglas fun­

damenta~es; la., que ee encuentren probados los hechos-­

de los cuales se derivan las presunciones; y 2a.,. que eXi~ 
. . 

ta un enla~e natural más o menos necesario, entre la ver-

dad conocida y la que se busoa, de modo es que s1 los Tri_ 

.. , .. 

. ;. 
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bunalee se apartan de estas reglas, Jl':!{fi:'1ngen la dl,sposi­

ción legai relativa y·,· por ende, lás garantías 1nd1v.idu~ 

les, '1', ·xxx,_ Carrascio García Marina~- Peg-,1402,- PIUJEBAS 

PRESUNTlVAB,- _Los hechos dé que las presunciones· se deri­

ven, deben estar probados·; y entre · los hachos· ·conocidos y 

'acreditados ·y los que tt•atan ·de probarse P?r medio indi--

.' recto·, debe haber una rélaoión más o menos neces.EifÚ1s y -

de . ia mayor o ~enor fuerza de la relación, ··dependerá que -

la presunción deducida sea· más o menos grave, siendo de-

·' . 

il. 
adverti:Pse que el · enlace que ba de buscarse ' -entre,·lllrver-- -~ 

dad conocida y el hecho que se averigua, ha de ser objeti-

vo y _no puramente subjetivo; es decir, debe ponerse de ma­

nifiesto y ser digJ;to de' acépt'arse por qui.en' lo examina 

con recto criterio, Los tribunales de segunda instancia -
"_¡ -~' • 

·tienen facultad<ls para hacer uii nuevo análisis, y, en' su­

caso podrán considerarla~ con un valor diferente del que-

. ·- ' se le haya asignado· por el 1nferior, T, xxxp!.- Agente_- . 
' ( ' ' .. ' ~ 

del Ministerio Público Federal,- Pag,-1205.- · PRESuNCIONES,~ . ' 

Las presunciones no cona ti. tuyen une. prueba especial;. inde:. 

pendiente de las otras, sino que : a cualesquiera de ellas - "• 

deberá acudirse, para; aoredit~ el hecho en que la pre-­

sunción ténga or!g,en; y para deducir la consecuencia _que 

es io característico de .aqu6na; n~ hay forma procesal -- . . , 
. . , '. ' ' 

determinada, sino tan solo la d1sposic1on legal que esta - · 

bleoe' el en~aoe del·an~eoedente y el cons;guiente, . por -- · 

: : ~r: c~:rter-:to ·: racio~;i -;que lo· apre~la,: T, XlpaV, . lrledina Can-
• - ! 

to Manuel y coags,...: ·Pag,_263S".-·Eri ei caso, se han acredi­

tado oomo antecedentes, que Jesús Sánohez Fuentes, asist1-
. ' 

do de León Cervantes, demostraron en diferentes formas y -

ocasiones, el disgusto y animadversión que a1enten en con.., 
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tra de los eJidatarios de "La Petaca" y predios anexos; -

claro e.s que humanamente han estado dispuestos a causar -

toda clase de males a dichGs ejidatari6s, inclusive la -­

muerte, según lo declaran los test·igos que se lista.n al -

señalarse el indicio enumerado en tercer término, inde-­

·pendientemente de que la propiedad de las ~as carrespon 

. --:-\d: a los acusados o a sus fam1l1ar~s; pues el eolo. in te-

.-. 

( 

pes que ambos procesados (S&lchez· ~u~s y l:.ervantes} han 

' ostentado, para evitar por todo~gs medios que han ten!--

·.~'-......,_ do a su alcance, la. dotacicSn· de ~rras a los··campes1nos· <-

de la regiÓn. jus'ti.:fl;O:: a· ·'+t.amente BU intervenciÓn en lOS 

hechos del1.otuosos obJeto de este procedimiebto penal y -­

esta pr'esunoiÓn deb~1í'1c.~rse como Vehémén('l.á:l:ma, T)UBS -

del proceso n~nsta que 1.os occisos hubiesen tenido al -

guna otra ene;i~ad y dicha presunción, por otra parte, -

se encu~ perfectamente eslabonada con los demás indi­

cios, pu~~l dicho· de Jesús Reyna, Ju11án Yáñez y Felipe­

Lo~ o~nbuerdan· en la parte relativ·a, con los antece--

~dentes de hostilización que su:rr:!an. lo's campesinos hay o¿_ 

~,Jbisos, pol:' parte de Sáncbez i'uentes y l:ervantes; concuer-· 

da también con otra de las presunciones, consistente en-

que el d:!a de los hechos, ninguna. i ncursicSn rebelde se -­

presentó en la zona que · compx•ende los predios afectados -

y en· tal virtud., la responsabilidad· recae ineludiblemente 

en·losmoradórlee de los aJ:ud1dos predios, Además, un movi-­

miento d~ 50· cincuenta hombres· armados, no puede pasar -- i 

desapercibido para los que manejan, dirigen o administran 
·' 

una finca. de campo, siendo la· aotitud pasiva de Sánchez -

F'uentes y Gervannes, uri motivo más que 1nduoe a creer fun-

J'.,'. 
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dadamente, su anuencia,. autorización y aun orden en favor ·-· 

de los actos trastornadores que culminaron con el asesin~ 

to del Ingeniero Rubio Y. campesinos acompañantes de éste; 

tanto .más si se tiene·· en e uenta que Leóri Cervantes se en­

coiltraba ·en ·"La Pe~aca•, en el momento en que se ver ifica-

. ron 'los citados asesinato·s, 'circlinst:mcia. Cjue hace presu­

mir fundada:mente 'que el propio Cervanll'es i:!onocíá amplia--
~ 

merite todos los movimientos que se llevaron a cabo; por--

estóe razonamientos, dado el enlace lógico que existe en -

tre los hechos materia de las presunciones que se anali­

zan, entrañan convic.ción íntima. y plena d.e cuipa"oilidad -

en contra del Ingeniero J, J·e'súe Sánchez ~'uentes y de -

León Cervantes; cmalesquiera que haya · sido la forl!ia e'n -­

qu.e· dichos acusados tomaron ,p·árt1c1'¡)ac16n, ya sea en la -

preparación, . concepción o ejecución de los homicidios, su-
' < 

responsabilidad es indudable, 'átento lo <Uspuesto en el. -

artículo 9o, noveno del G6o.!go Penal 'vigente én el Esta-­

do'; debiendo, en con'secuenoia, estabieeerse qUe por .este 
~· · 

nuevo cap! tillo, ·no obra agravio. alguno que· sea motivo de 

Cuarto,- Esta Prim.era Sala difiere. del criterio 

que sustenta· la autoridad represiva en· aus precedentes ~ 

gumentac·iones, porque ana:tiz.adas las constancias que inte­

gran· la causa criminal· instruida ·.contra· el queJoso, con-­

cluye que ni por prueba directa,· ni por indiciaria,,. se en­

cu'entr'a plenamente demostrada su responsabilidad, No por -

la primera, en virtud de la au·senc!a completa de la 'mis-­

ma; _tampoco por_ la segunda, · si se atilende a que los datos 

que sobre el particular enuncia el· fallo obJetado; no son -

bastantes para conetitu!r el aoérvo probatorio presunoio-~ 
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nal evaluado por el Brt!culo 2S3 .de la t.ey ·de Enjuiciemien­

tos Penales·vigente en el lugar de los heChos, conforme-­

al cual, los Jueces. y tr1buna1es, según la naturaleza de -

los heohos, la p~~eba de ellos y el enlace natural, má$ o 

.~- menos ~eoesario, que existe entre la verda~nocida y la -... ...- rue 'Se btUlca, apreC?iará~ en conciencia el 'l'ror de .las -­

presunciones hasta pode;r oons1de;rar ~anjunto como p:rue­

ba plena, Bi~n. sabido es que con~rreglo a la doctrina,­

la demostración indiciE>.ria se es~ perfecta, cuando· el -

hecho que se quiere acred~ tiene una relación de causa­

lidad, o,en otras .palabra~á necesariamente ligado co­

mo un erecto a su e~~ con uno o con ·varios. indicios -­

agrupados, derivadot~hechos indubitables. La Jurispru­

dencia, ciñé~d~a la nat~~aleza jurídica de l a prueba -

de que. s~ne hablando, ha reconocido invariablemente -

como req~os de su aprec!ación,tanto que se encuentren 

aor~~adoa los ~udidoa hechos de donde emergen las pre­

sun~es, cuanto que haya un .enlace n~tural, .más o menos 

'~oesar1o, entre la verdad conocida y la que se juzga, de -

tal manera que de la mayor o menor fuerza de interdepen-­

dencia que una esos extremos, re.sultará que la presunción -

deducida see. más o menos grave o vehemt)nte, debiendo s e·r -

objetivo dicho. enlace para que pued!'- pone:rae de man1:t'1es­

to1 y. acepatarse dentro de un criterio lógico, En la espe­

cie, la lectura del ~onsiderando Quinto transcrito, mismo 

que funda la incriminación del acusado Sánchez Fuentes, -

vuelve ostensible que, con exolus~ón de toda prueba direc­

ta, · tal 1ncr1minac1ón se derlva de presunciones que la­

autoridad sentenciadora despx·ende de atestados que para -

su mejor examen pueden dividirse entres categorías: a), -

"· 

,. 



... . ~ 

.... _..... ·..-. . . .. · 
: . 

la~ documentales c?nsistentes en el ejemplar del PeriÓdi­

co Oficial del Estado de Guanajuato, agregado ·a fojas -­

ciento ·ciencuenta y una del Segundo Volúmen de que eetá 

formado el expédiente, periÓdico que corresponde a1 núme-... ~ . 

ro 53 cincuenta y tres, de fecha t reinta de dlélembre de -

mil · novecient os treinta y cuatro, y que cont1en~ publica­

da la solicitud sobre dotación de tierras ejidales de la­

Hacienda de "La Potaca11 , solicitud fomulada por loe oGc! 

sos 8ime6n y Oipriano López en un1:6n de.'otras P!lrsonae ; y 

. ~,.¡ . . 
•. . 

en la copia certificada de dicha petición de eJ1dos, expe4- ~~ 

dida por la ComisiÓn. ~raria li!ixta de e~ta Cap1h.l, as! - · 

como del c·eneo. que s!Í>vió de base para dec~eter la dota-

ción provisional, y el informe que produjo e1 coronel J . -. . . 

Trinidad Rodríguez· L., Comandante del Regimiento residen-. . . 
. . 

te iln San Miguel Al.lemle,· gihosado· a folio s ~re111ta y tres· 
. . . 

del primer volúmen de los autos. ·b) El núcleo de declara-

. clones rendidas por Luisa Ra~Írez , Gregor1aLópez, Sus~na 
,· 

Delgado, Ju11an Yáaez; Felipe L6pez, Ricardo. Cs.lderón, J. 

Enolirl!ación Zamora; Miguel 'García y Jui~o Sánoh~_z.·: · y_ c)El 

testimonio de J. J esús lteyna, coaousado del· quejoso. ·Las -

.: docwl!Í'en'l t-:R.l.e,s~ de que ya se hizo mérito , estirMd~:~s por le. 

potestad común, con pleno valor en términos del art!Gulo -

272 del Código Procesal en ooJ!&ulta, ya sea que s e las -

considere a isladamente, ó adminiculadas con las restantes 

demostraciones, aun cuando tienen eficacia para_ comprobar 

l a ~x1~tenc1a de una cuestión eJidal en tierras de la ex-­

p r ésada Hacienda de 0La Petaca•, no son suficientes para ­

infundir. en el ánimo del JuZgadOr la convicción presunti­

va de que Sánchez Fuentes, en su carácter de arun1n1atrador 
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de aquel fundo'· s e si ntier a impulsado a aometer el o r imen 

r eprimido en el grado que se le atribuye, esto es como co­

partícipe en su realización para evitar la consigu1ent~ -

dotación de tierras a l os campes1no.s solicitantes, pues 

oon~ se verá ensegu1da 1 no está demostrado que el propio -

quejoso, por sus antecedentes personales t~ l a oapao1~ 

dad para delinqui r en l a forma que· s e l e supone , n1 que­

es a dot ación ejidal hubiese exace~bad~~ áni~o hasta el -

extremo de ~fuscarlo y de ha~er~nterve~r en l os he­

chos sangrientos de que se trata, no siendo, por lo demás, 

lÓgico establecer la pre~ relac1Ó~ de necesidad en---

•tl'e la eJ.d.steno:!.a de l a mu~1~1tll.da· cuestión agraria y - · 

los Actos · antijuríd~iie se sana1onan·, como es fácil - .. 

apreciar en la~neral1dad de l os .oaeos ·en que se oper an 

:tales ouest1on~~Con r e.specto a l o depuesto por Lui sa 1t.! 

mír ez y ~emru; ·t esti gos nombr~do·; en l.a .;ategor:!a b) ,.:. 

se 1mpon~~er una di sti nci ón, estudiando en primer tér­

mi~ deposados de los que no t ienen el caráotsr de - -

. t'sst1gos·. presena1ales, par é analizar. a c~nt1nuaci6n loe -

~ JuJ.ián Yáfíez -y óJ Felipe L6pez, q~1enes dijeron ser sup~l' 
· vi vi entes de los sucesos en que perdier on . ia ·v:1da: el. Inge­

. n1Pro ·Roque R, Rubio y sus aocmpsñantes , De lo depuesto 

por Luisa· Ramírez, aparece qu~ al 1de.nt1f1.car. el cadável' de 

su padre Cipriano López, s e 11mit6 a ·deo1r que nada l e con~ 

t s s obre le muel'ts de éste, pero que .supone f ué causada -

en Vl"z.tud de los odioa qu~ le tenÍan LeiSn Cer vantes, m~­
yor domo de l a Hac~enda 1L~ Pet aca• y . el propietario de la -

'· . :.:, ~:. 

misma, ;señor ·Jes\ls S!Úlche.z Jr,, d es<i"e que. su. p adre en -- ·.;:. 

uniÓn de otros vecinos del Rancho, hizo l a solicitud de -



dotación de tierras para. trabaJar. Que por .la e eíiora Susa­

na Delgado sabe que el mayordomo pasó ,:para "La G.r ulla", -

ayer oomo a l as oobo. cl.e la martana· y l'egres6 oomo dos ho­

ras después ,ignorando el objeto. de su ·vi.aJe, La verao1-

dad de ~ata testigo, ea muy düdos-a, pues al s.er careada .­

con el procesado negó haber hecho la anterior' deole.rac16n, 
. .· 

expresando ·que solamente cont est6 a pregunta que le h1cie- · 
~ 

ra el Ingeniero Salvador del Cast1llo, sobre quiénes eran / 

los vecinos que tenían enemistad· oon Cipriano .Y .S !meón Ló- . 

pez: "que no pod!a dar satisfacci ón por ser casada' y so'la.-. . . ~ . 

· ment.e la familia de loe muertos ·podía precisar l as perso-
' -jo. 

nas ¡;:on quien tenían enemiStad los parientes", 'Ademá.s, --

a fojas seis y siete del tercer volúmen de la causa, obra 

una oert1ficac1ón de la que aparece que ·la expresada Ramí­

rez rué enjuiciada y aentenc~ada :por fs~sedad en declara­

ciones judiciales, condenación ~ue vicia legalment e el - ­

crédito que debiera merecer el testimonio ~e la Ramírez -

quien sin duda afectada por el sentimiento que le produ­

Je.ra la vista del cadáve:l' de su padre, supuso el oargo -

del que más tarde se retraotcS,a pesar·de qua había dicho 

que con respecto a ena muerte nada le constaba. La t oati- ~ 

g~ Gre~oria L6pez, al ~dentif1oar el cadáver de su padre 

C1pr1ano López, se contrajo .a e.xponer la misma negativa -

que la anterior, o sea que no le consta nada agregando -

que existían disguatoo entre su referido padre y el mayor 

domo de la f.1nca León Cervantes, en connivencia con el -

propietario Jesús Sánobez Jr,, por el heCho de que ~n pa-
' dre era agra1•1st!"; que una ooas1Ón el mencionado Bánohez, 

rué expresamente a l a casa de. su padre a 1njur1arlo, por -
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que ern ejidata~1o y le daba coraje verlo barbechar en ~ 

tierras que. decía no eran suyas. Independientemente de­

que ·praot1o.ado un careo · entre l a aludida' deponente y el -

-~-ro usado Jesús Sánohez Fuentes·, aquélla negó su declara--

. ~ión antes señalada, con facilidad se advi~ que la 01~ 

. . cunst anc1a de-que es tuvieran disgustados S~chez Fuentes -­

y López, no implica neoesa:x:iamente qu~l primero haya_ 1~ , .. 
,_terven~do · en la ooo1a1Ón del s~~~o. Ricardo Oalder~n, ·--

deolaró· como testigo aur1culs.r, ~reduciendo el in:t'ox'IDe -

que sobre los· hechos le p~o1nnaron lo.s supervivientes 

Julián Y~ez y Felipe Lóp~regando haber tenido cono--

cimiento con · anter~~d por los mismos miembros de la­

Defensa Agrari~ue el dueño de la -hacienda, Jesús Sán-­

chez Jr., verb'fa~.nte los había amenazado de muerte, di-­

ciéndole~ él personalmente no lo har!.a, pero-que te-­

nía gent~~ realizarlo y dinero suficiente, todo por­

~u~ían _solicitado tierras de ·la c~tada hacienda. J.­

Encarnación Zamora, después de afirmar que nada le consta 

~b~e los hecho~ investigados, agregó que en· cierta oca-­

sión se pre~entó a informar al señor Jesús Sánchez Fuen- ­

tes,· respecto al ·eet~do de unos bueyes golpeados, y 'ste 

lo increpó acre~ente para que le pagara dos pesos ·que le -

debía y le manifestó muy enoJado, que ojalá'~os peones de 

Rancho Nuevo ·se hici:ere.n agraristas pa-ra que "se los lle­

vara la •••••. ( aquí una palabra. soez) a ·todos". Concluye -­

dicho testigo respondiendo a pregunta _ especial que ·ae le ­

bi~o, que ignora por completo quienes haran pedido ser --

. los s,ut-ores del crimen ni ·tiene idea alguna sobre el par-

., 

;,• 
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ticular. Miguel García, en términos más .o menos vagos oo­

mo los anteriores, &ciar($ no '·eflber ' nada con ;elación a - . 

'los sucesos de que se viene hablando, agregando que el· --· 

:patrón y el mayordomo r.ostilizaban a los ag:raristas,· impi­

diendo que ' Sime6n. López y Severo Delgado ba~~ecb~ran tie-
./ 

rras, y a pregunta que le fuá hecha :respondiÓ que por lo -

que ya tiene expuesto ·supone qué· fueron el patrón y León­

Cervantes los autores 'del cd.men,· pues co~ el dinero que ~ ~ 
' ' aquél 'tiene pudo haber pagado gente para. que cometiera el 1 

del1 to. 1'1~almente Julio sálicbez de pus~ en el se~tido de - .... 

que nada sabe en cuanto a los hechos de referencia, con ~ 

testando a pregunta que se le hizo,' que León Cervantes y·-

. el patr&n Jesús Sánohez Jr,, tenían mala voluntad a los­

agrariste.s, y no les deJaban cultivar sus· terrenos, por -

. que deoí~n que ~o eran propÚdi'J.d de lo'B rnismos. Que re-­

cuerda que hace aproximadamente un mes, ·estaban sentados 

en los pollitos de la puerta de entrada a la casa de la -

·'hacienda·, León 

cuando oyó que 

Ce:rVantes y Baldomero Gon¡ález, platicando; 
. 1 . . . 

el primero decía al segundo: " q~e los ssr~ 

· riataa y;_ 16 tenían°eninuin::.1do11 , porque querían su terreno 

y quisiera que los mataran a todos, y que seguramente el 

mayordomo ise portaba mal con los eirsristas, porque as!.-

se lo 'había ordenado el patrón~ Agrega que ·Baldomero Gon 

z'lez tambié~hostilizaba ~los ' ejidatari;s, hasta el ex­

tremo que en cierta ocasión Julián.Yáñez y'Felipe.López. ­

lo .querían matar; que esto su~edió•en·~a fiesta de San­

Isidro el día quince de ~ayo de .m11 novecientos treinta y · 

siete, En el oareo . lievado a cabo entre el propio testi-

go y el. inculpado Sánchez ~·uentes, aqu~l aclaró su decla­

ración en el senUdo de que no le conste. que este ·último · (-¡ 
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se haya opuesto a que los agraristas cultivaran sus terre­

nos, y que tampoco ha o!d.o decir que s.e opusiera a que -
·, 

sembraran los agraristas , ni que el Ingeniero Sánchez les 

tenga mala voluntad. En cuanto a las declaraciones de Ju­

ián Yáffez y de Felipe L6pez, quienes po~u condiciÓn de 
. ~ 

upervivient.e son los únicos que deponen mo test i gos --

presenciales de 

b l ando, a!)arece 

en unión de los 

loa acto~ crlmlnosc~e que se Viene ha -

subetancielmen¡& que se encontraban ambos 

eJidat arios Ci~o López, S.évero Delga-

do, Simeón López y el I~ero Agrario Roque Rubio, mi -

t'ti~ndo un terreno que e~ lba a repartir en ·el. rancho . . 
conocid~ por '~.l1.an4~uevoM , pertenecl.ente a la Hacienda 

de ' .La Petao

4
a 11 c~.::ft.'o oyeron primero un tiro, después -

otros dos y oo rat o se dieron cuenta de que un grui>o 
' . . . . 

como d~ncuenta 'i ndividuos armados .era quien habí a he­

cho lo~paros y los esteba rodeando ; que los dicentes -. . . 
~~baa una e staca y con este motivo se habí an separado 

d~r'~eniero. y dé l os demás co:npañeros, ·~omo unos ve1nt!. 

~ ~inco metros·; que el darse cuenta de que el gurpo re:!'eri­

do l es estaba tirando balazos, ae metieron a un arroyo -­
" . 

inmediato- en donde se 11 a:!'ort1naron11 para resistir ho.sta­.., 
¡o Último; que al ver avanzar a loa asaltantes, haci a --

ellos,los emitentes hicieron varios di sparos contra aque-. . ' . ' . ' 

llinvalanoba de gente , logr~ndo cause:rles dos bajas; -

que entonces éstos ee. dirigieron tirando hacia el s1t 1o 

en que se encontraban el l~enie,ro Roque Rubio, Simeón 1 

Cipriano L6pez, as( _como Sev~ro Delgado, y como éstos no 

' estaban 11 afort1nados 11 
' · s ino ·en ce.'QJ)o descubierto, los. de-

·, 

··.: 

·¡ 
1 
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la voz _.v1eron que el primero en oaer muerto fué el expre-­

sado Ingeniero, desp~és Severo Del gado y por Último, Si-­

meón López, quien se 1afort1nó1 eñ un mezquite, pero que 

~1 fin salió vencido . por la superioridad n~é~1oa de los ­

asaltantes ; que al d~rse cuenta de que, solo quedaban los -
•, 

deponent es, és t os empr~nd.ieron ;ta huí da con di'reco16n al -

monte de "La Estacada,", y aunque fueron perseguidos por -

los malheohores , no lograron haoer blanoo;, que corrieron -

por espeoio de tres horas hasta llegar_a Tequ1equ1apan, -

donde pidieron au.~111o al Destacamento Federal, ponle~do .- ~~ 

en co·nooim1ento del miamo todo lo sucedido; _que· debido a -

un fuerte a~1acero que oa í a ouando iban corriendo , pudie-

ron perderse de vista a· su:é cttao.antee, logrando de esta -

'manera salvarse; que ·Íln cuarto :de hora ·antes de los he--
.. ~ . 

chos, Vieron pesar corriendo a ' oaballo a un individuo d'es- · 

conocido, y a los ·pocos momentos ese . mismo sujeto encabe-
. . •· 

zabe, el grupo de gente armada, y. fui"th qu1,en primero die-.. .. . . 
paró; que como loa _del grupo iban a pi:&, ·'n~·-lea dl<!lr•on al­

cance,' llegando empapados de agua por 'ia lluvia, . a 1'equ1s­

quie.pan; QUe gastaron al reded.or de Veinticinco cartuchos . . . . . 
durante el tiroteo que dur6 oeroa de una hora_. no oono--

c 1endo a ninguno de loe· asaltantes , pero que notaron poco 

antes de lo acaec~do '· que mucha gente de 11~ncho Nuevo• , y · . . . . . . . .. . 
"La Petaoa"' e e movilizaba CO!) d1reco16n a una loma, v1en...o . . . ~ . : . . 

do también que loe de •L'a Grulla", hac:!an lo mismo, ain --. . . .~ 

que por esto tuvieran ?ui~~o, porque ?enaaron que irían ·-

e. una boda. Yá!lez dijo .. t~ii~i;· ~aai la o~teza de que el -
"" -· . . ' . . . . . 

mayordomo de la finca, León CervanteiJ r en conni venoia oon...o 

e;!. patrón seño.r Jesús Sánohez, fueron los autores intelec-

:y 
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tuales de los asesinatos, ya Que con anterioridad el mis­

mo mayordomo les t enía mala vol untad y lee había hecho la 
~ . 

amena;a de matarlos; que el prop1etar1o _Jesús 8ánohe~, dl­

------,jo en una ocasión a Oipriano López, que tenía que hacer -

esapareoer a cuanto agrarista hubiera en su hao1end~, y -

aunque é] per sonalmente no lo llevaría a ~. tenía gen-­

_te q~e por medio de su dinero lo ra~í~; que el refe-­

rido S~ohez se encuentl•a d1Bg~o con t odos los e,tida.­

tar1os por haber solicitado ti s en su heolenda, y co-

mo 

ra 

el dí a de l os hechos ~staba midiendo el. terréno pe­

repartirlo, seguramen~ta o1rounstancia lo orilló_ a 

mandar gente armad~a aeosinarlos , Por su· parte_ Felipe 

López agr egó que tiene l a presunción de que el propieta­

rio de la ha~a Jesús .Sánchez Jr, , en connivencia con ­

el mayo~o, son los au11ores int.electuales de los asesina-

. tos, pu~n anteri oridad los había amenazado o9n hacer -

l~d~eaparec_er , -no personalmente, si-no por medio de su -

dl.~, ya 'que contaba con 1& gente suficiente par a haoer­

~o. Esta amenaza,concluye el propio testigo, la hizo pe~ 

· sonalmente S!Úlohez a CiprillllO ~ópez}~a?e algÚn tiempo. Ca­

reado J uli án YL~ez con Sánohez Fuentes , el primero dijo -. .. .. . 

que supo l o deolar~do par. boca del occiso Cipr1ano López, -

y niega haber .expresado que tenía la certeza de que su --
' . 

oareanue-y León Cervantes bub1era· mandado matar al Inge- ­

niero Rubio 1 a los tres e j idatarios . que . lo aoompaftaban. 

Careado a su vez Felip~ López con Jesús Sánohez Fuent es, -

. aquél Be SostUVO en SU deolare,ci~n Y' agregÓ· que BU carean­

t-e una vez embriagó a l a gente de "La Petaca" para que se 

les echaran encima, aoto· que el acusado negó afirmando --
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que carece de fundamento, pues no consta a su careado"qils . -
hubiese emborrachado. a la gente ' ni siquiera aco.nsejado, -

porque estos individuos·, {refiriéndose a los a'graris,tás) ,­

a~roveéhándose de que tenÍan armas, comenzaroñ, a é~or~io~ 

nar a todos l~s habitantes d~ "La Petaca", que no eran ·..:. 

agrll.ris'taá, no dejando ni eiqu1era que sus animales bebie­

ran agua en el río 'y cosas ppr el estilo,dando 'lugar a -­

que' la gente se quejara ante Sánohe'i Fuentes, quien los -

mandó a dar cuenta a las auto~idadee. Agrega el ptopio i~ 

culpado que t1ene entendi do que éstas lee dieron un plle- .JI. 

•• 

'go para inatruirl o.s en su~ obligacio~es, pero que no supo 
, 

más sino hasta después de una semana en que el mayordomo 

le diÓ parte de que la gente se había amotinado, siendo -

el 'de la vo'~~; cqmpleta..,ente ajeno . a este acto , ya que des-. . 
púés de que ocurrieron a l as·.autoridades no . volvieron a -

decirle nada. En resúmen, la leqtur a de los testimonios -
: . . . . . '" 

que nan quedado enunciados, produo~n· en el ánimo del JUI1:-

gador una verd!ld~ra perplejidad;' .tanto .Po'r ia completa -­

vagiiedad de· los datos· relativos a la animadvers i ón que - · 

se atribuye' al acusado Jesús· Sánohez ~·uent'ee ep contra de 
. . . ~ 

los agraristas, como por la incertidumbre de los deponen- i 
' tes quienes con absoluta inseguridad en sus primeras de-

. . . 
ol!U'aoi:ones que en eú mayor párte negaron después,se red]! 

jeron ·a considerar el caso· 'eub"Jetivámente;mediante supos1-

oiohes basadas en aquella " an1m~versión que además de que 

no atestiguaron a· ciencia olE1rta, n( 1Íiqu1·era llegaron a pr.!( 
. . . . 

cisarla en su tesitura, si se a~lénde e que por un lado 

Luisa Ramírez·, · observando una conducta as'az contra.dicto-­

r!~,que mot1v6 su procesa~iento y condenao1Ón por false--

·. 
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dad- en declaraalDñes .Judiciales, habla de odios, que por­

--~ razón natural presuponen una inquina enoonade., y por o¡!¡ro 

·_, ' )los rest8.ntes aluden a amenazas de muerte, a injuri'a.s, a­

disgustos y aun a simples enemistades aue ooz• su variada 

inte~sidad afectiva, vedan estimar el g~ad~ la repetida . 

an1madvers16n,que como es fácil sup~r,constituye un 

qu1s1to sine qua non,p~a determinar lra mayor o menor 

disposición de Sánchez Fuente~ia las víctimas del 

re-

pre­

de-

lito, así como,s1 es de ~rirse lÓgicámente su part1c~­

pao16n o autoría intele~ en el hecho oriminoso que se 

persi~~e.La indeci~-~ y vaguedad de que adolecen loa te~ 

timonioa de que ya ~izo mérito, tl.ene vitál '. importancia 
·~ 

en el caso,p~e sólo fijando las condiciones psicológi-

cas de indignación en que se encontraba el !ngeniero Sán­

ohez F'~,por la dotación ejidal decretada contra la­

h~~nda que administraba,se puede llegax· a esta.blecer con 

r~ crite¡.io l&gico,la ofuscación ~ás o menos grande d,e 

~su ánimo, quG l.o impulsara a delinquir hasta extremo tan --

grave, máxime si se t !ene· en cuenta. que no· aparece demostt~ 

do de autos que el mult1c1tado reo s·ea capaz de ejecutar -

actos antijurÍdicos, como los que se sancionan, porque se -

trate de un individuo dotado de sentimientos sanguinarios 

y feroces, o avesa.do al cr~men. St aialada~ente considera-
. ' 

dos los atestados de referencia, no merecen crédito por·­
las razone e ya expuestas, tampoco son adril1-s1.bles en · su ::.·_ 

conjunto de suerte que<adminiculados pudieran configurar~ 

. <;oli arreglo a la ley la prueba presundlonal, pues resulta 

imposible enlazar deolarao1onea abiertamente contrad1cto--

·'··· ·· . . 

,. 

. ,·.· 

·.: .. · 
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riae, que en vez de armonizarse entre sí, die~repan hasta 

engendrar la duda Jud1cial¡pues resumiéndolas se advierte: 

· que Luisa .t\amírez,independ1eqtemente <le ·su manifiesta ini-

,. ' doneidad,supóne en 'el acusado una particip1c16n ~erivada­
del odio que le tiene a loe agrar1stas, aeeverac16n que -

~espués niega; Gregaria L6pez, solo h~bla de disgustos -­

que existían ·.e~tre uno de los ~o-o1sos, ~u padre Oipri'ano 

Lópe~ y el dueHo de l á hacienda· y su mayordomo, porque el ' 

extinto era agr~ista, y hace me~6ión de que alguna vez -

Sánche~ lo i~Jurió al verio '9arbechar ·tierras de la finca:) 

pero en un postierior careo, negó asimismo. tales ·oi'lrmac1o­

nee; J-l.ica1•do· Oá1iierón, ·t iene el caráct-er· ·de un almple tes­

Úgo de oídas .Y sll dicho 'se contrae a reproducir informes . . . . . . 
que le dieron Julián Yáñez y ~ellpe López, en cuanto a la 

mecánica de los hechos investlgados·, pues no rué presen--. .~ . 

cial de los mismos, y agrega que-también supo de una. ame-.. 
naza de muerte proÚr1da. p(¡·r Sánchez ~·uentes oóntrn los -

miembros ·de la Defensll 'Agz:aria·, · pero siri precisar de don­

de aiqulr16. ese conocimiento; Susana D~lgndo, · eépoea del '-
. ' 

. extinto Simeóri López,' 'al 1dent11'1c~r -el oadÚer _de ~ste, _""1 
·~ 

expresó no constarle nada sobre su muerte, y que su mari­

do Be enooil1;raba· .enem1Stad.0· tanto con el mayordomo de la 

f1n.ca L~ón· o·er'iantes, como oon el pi'opietarlo J eeús Sán­

·ch.ez. J r . , · po:~> razónes agrarias y que· el mencionado· Sánchez 

injurió en do·a ocasiones al ·:f'inado L6pez,por lo que supo-

. n~ que los ·repeti dt;s Sánchez y Cervantes, estuvieron en -
. . . 

connivenciá con la gente ~ue cometió el asalto . Sin embar-
' ' • ¡ 

·go tal testimonio 9arece sospechoso de parcialidad porque -

careada su autora con Leóri' 0ervantes,d1Jo. ·tener lllUOho co~ 
' !!) 

.·. 
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raje por las a~enazas proferidas y por la muer~e de su e~ 

poso ;J, Enoarnaoi6n Zamora,pone en boca de Sánchez b'uentes ­

/ __ .. ----~na expresió'n despectiva p~ra l oe agraristas, pero advier1),e 

/ no tener idea a~guna sobre quienes pudieron ser los auto-­

res de loa himicidioa ;Miguel Gareía, a pe~de ignorar loa 

/ 

... 
-i: 

' ó ~ acontecimientos agrego que el patr n y el ayordomo hos--

/ ... tilizaban a: los agrari~tas, aventu~o la hipótesis de 

·que pud~eran ser ellos los au~ea del delito porque el 

primero dispone de elemen:t;os ~niarioa para pagar gente 

que lo come t iera; y, po~timo, Julio S~ohez, sin s.aber 

riada de los hechos, úni~te habla de mala volunt'ad por 

parte de los mult~~doa Sáncbez. Jr, y Cervantes;' hacia­

los ¡¡grar1st_Al,• im~iéndolas cultivar sus ter.r_enos, y de 

una plática~da entre León Cervantes y Haldomero Gonza! 

lez, ~ sentido de que aquél di j o que los t antas veces 

citado~ri<ristas, ya lo tenían 11 erímu1i'lado", y que quería 

-~~os mataran a todos, agregando que e~ cierta ocasión­

J~~n. Yáñez y Felipe López, ·esto es, los dos supervivien­

tes de l a actual tragédia, trataron de asesinar a Gonz&-­

'lez porque lo~ hostilizaba.' Con poat.er:i.orió.ad en el. careo 

(!ue el propi o testigo sostuvo· oon Sánobez F'uentea , aclaró 
. . . . . , 

su depuesto ·. en el sentido de que no le coosta. qufi! este ul-

t imo se haya apueste;> a que l.~s a.grar1Btaa cultivaran sus -
. . . . ~ 
tierras, negando la mala voluntad de aquel hacia estos.-

El réaúmen anterior des t aca la· di.similit~d cie datos que, ­

se desprenden de los test1mon1os _que tuvo 'en cuenta la-­

responsable en el fallo que se le reclama, -desde el odio­

hasta la simple mala voluntad, pasándose por las ·amena-­

zas de muerte y l a s injurias atribuidas al acusado en --

~· · . 
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·medio de ·una completa indecisión por parte de los deponen . -
;es- , y en tal orden de conceptos no ~s posible ~uodar -

\¡n .criterio firme sobre lll particular, surgiendo conse-­

cuentemente la duda, la cual se ahonda más en el. ánimo de 

e.sta Sala , si se est~ma .que los testimonios de Ju;¡.1án Yá­

ñe~ y Felipe López,quienee sobrevivieron al asalto,en"vez 

de orr~cer la seguridad que cabe s upon&r en los mismos por 

su carácter de presenciales de los sucesos, y de ofend1~ 

dos, por e~. _i nminente peligro en que se . Vieron de sutr~r-
~ 

l a suerte que siguier on l~e demás personas del grupo a&sl-,) . . . 

tado, se producen con análoga 1mprec1~1Ón, pues Yá~ez , di­

Jo s aber lo que declaró en oontra de Sánchez Fuentes, por 

boca del occiso Oipriano LÓpez, pero negó hAber expresado 

que tenía la cer teza de que este acusádo y León Cervantes 

hubieran mandado dar muerte al Ingeniero Rub~o y acompa-· .. ,, 

ñantes . Hecho el anterior estudio , solo resta analizar -

la declaración de J . Jesós Reyna, coacusado del que joso 

en este ~pro, la cual debe deseetimarse por ser de muy -

sospechosa veracidad, ya que s1 en ' un principio formuló­

concretamente en contra de Sáncbez Fuentes, el cargo de ~ 

be·r s1do el :in1;:;r1gador .de los .bom.1c1élios, pagando gente -

para que loe realizara, .. oon posteri oridad se re t:rall(;ó de -

todo ésto, afirmando prlm.e.ro que deolaró .conetre!!llldo para 

ello y lueg~ que .lo hizo por"punto _de borrachera• , y si-

· bien es cierto .que la causa de la retr aotao1Ón no aparece 

. co~~bada, no por ésto l lega a ser mereceder de crédito, 

en razÓn de que BU aserto entra.!!& Una· 1ier1e de inveroa1m1-

l1tudes , desvirtuadas por lo que declararon los testigos -

presenciales ya señalados, o sean Julián "Yáñez y !'el1pe 
. r. 
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Lópe~ . En e~eoto, de es t e ~testimonio aparece que el día de 

los aoontsoim1e~tos, León Cervantes y otros muchas P.erso­

nas. inv.ttaron. a Reyna para qu·e se r.euniera oon aqo.élloa -

en casa de Ez~quiel Sandoval, quien les proporcionaría ar-

mas .Y 

Rubio 

parque su~ioientea , para matar al ~niero Roque -­

Y demás ~rar!st~s que and~ban rep~Íendo tierras -

de su patrón; que el em1tente no ao~ esa invitación, -

pero que lo llevaron a la fuer~,. reuniéndose todos en -

la "Grulla de Abajo11 , como a l~doce . horas del d!a sel'la-. . 
iado; que platicaron po~a~io _de tres horas para pla­

near todo el asunto y de~é's .Sandoval les entregó arr.1as y 

. parque a todos. lo~idos ; ~~e entonces el grupo se di­

rigiÓ a los ~os que están frente a "La Grulla", donde -

sabián que a~~ trabajando él Iogen1ero Rubio y sus agra-. 
·.· 

r1.st.as~hab1endo llegado a dicho lugar León Cervantes y 

Timote~a, dtstribuyeror- a la gente dispersándolos en ~ 

~~e de tres en t re$; que al ~otar que y~ andaban trab~· 

. j aYo el Ingeniero y su o e.greris t as, C.eii."Vantes y Peña die­

~ron la orden de hac:;er ~u ego, cosa que hicieron oaYe.ndo --

. muertos el repetido Ingen~ero y sus acompañantes; que el -

declarante preaeno16 t odo ésto, pero que no disparó, y -­

que si estuvo en el lugar fué porque .lo llevaron a la fuer 

za, habiéndose colocado junto a Ezequiel Bandoval y San-­

tiago God1nez; que cometidos loa or!m1nes, se diri gÚron 

a "La Grulla• a comerse todas las me~canoías que había -. . . . 
en la t i enda d~ Apolonio González, y al de la voz le dió -

Ezequiel Sandoval unos cigarros, .Y me.zc.al para que bebie­

ra, haciéndoselo tragar ·,¡oae1 a buevo": que en la tienda 

l os repeti dos Cervantes y Peffa dieron dinero a todos los -

.. . , 
l . 

.¡ 



que interV-inieron en ~os hechos narrados, entreg~ndo a ca­
Ga.~ 

da uno siete pesos,. pero que al deponente no le die'ron 1!11-

un cent~vo; que el :r>ago fué· hecho en ·bllletes y·en .plata, 
.. : ,, ... .. v: . ' . 

y después se d.ir1gil:eron a Santá-s Marí as, a San ~siáro,-­

al Jard!n, a la· "Puert:a de la Burre,", al "Cb-!vato 11 y por 

último ·a "Los Altos", en doride- .soltaron a Reyna, yéndose 
,. 
este para su. casa; que el dsol~rf-'nte sabe que el d~.nero -

repartido por Cervantes y Pefia fué entregado por do~ ·Je-­
sús. g;anae; · est·;;· es Sáneh~z Cervantes· y el .Ingeniero Je­

sús Sánchez Fuentes, porq•.1e v1ó cuando éstos se!'lores hi-- ·~t 

cieron la entrega en la Hacienda de "La Petaca", como dos 

d!as antes del crimen, Una sencilla comparación del ante­

rior atestado c~a los' r~ndidos por Julián YAA~z y Felipe-. ' " . 
)..ópez, pone·-de relieve su- inexactitud, siendo notorias las . . ~ ' . . 

. . ···.;.,. . . . ~ . 
inverostmilitudes~que entraña, deatece~dose de entre ~llae· 

. ;:~.'. 
la relativa a que el grupo de atacantes, después del ·aaaJ...: . . . . 

·to se haya ido a 11La GrulÍ~• ; para comer _todas las meroan­

o!as qu~ hab!a en la tienda de Apolonio· ~onzález, cosa -­

.inc~eíbÚ si se tiene en ou~nta q~e por regla general, -

los delincuentes . obedeciendo a un instintivo sentimiento 

de defensa, tienden a es?apar de la.acclón de la' justicia 

una vez cometido su delito , y cuando actúan en grupo , pr2 

curan d.i~persarse, ya que es elemenj¡al su?.oner que de. no -

hacerlo fac1li·~an grande!llente su persecución y captura; -
. . 

~a.· concel"'liente a que Reyna b1ilbiese visto cuando ' el Inge-

niero Sánchez Fuentes y su padre, Jes.ús Sánch.ez Cervan-­

tes, entregaron a Pelia y a Leó.n Cervant.es, el dinero que -

·se utilizar! a para pagar a la gente,. ·afirmación rayana en 

la puerilidad, porque a nadie se oculta que actos semejan.-
. f-,. 

' 



• 
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t ·es se l'ealizan invariablemente con el debido sy!:ilio, ev1 

·tan<lo la presencia de personas extrailas que no son de con-

fi anza, como sin duda lo era el teatigo de que se trata, -

si oe atiende a que él mismo manifiesta que f ué llevado a 

a fuerza y no por su volunt_e.d. De\ lo dicho se .Sig')le que -

es ostensible la falta de veracidad 'en el ~timonl.o de --

Heyna, y por tanto careos de todo · v~ probatorio, . aun 

haciéndose caso omiso de su retractao16n, pues dado el -

artificio que del mismo se adv~e, su so;a lectura pro­

duce la 1.mpres1ón· de que ~encuentra forjado con el i ns_e 

no propÓsito de f ormu1B;l' ~argo directo co.ntra los. a cu.. 

Oervant~e , al propio tleJitp~. q1,1~ -sados Sánchez Fue~~~ 

de evitar en lo pos~ la respons abilidad que de esa de­

claración pu~ derivarse pare. el emitente. Stgnlflcan 

lo prim~a aseveración referente a la pr~tendid~ entr~ 

ga de d_ en presencia del teat~go, hecha por el tan­

t~Av~ces nombrado Ingeniero Sánohe~ Fuentes y su padre, 

al~ordomo León CerV~ntcs y a Timoteo Pefiu, así oomo la 

. ~imputación que 

l oe que dieron 

se contrae a que estos dos Últ i mos fueron-

la orden par~ que se hiciera fuego s obre -

los asaltados; denotando l os egundo , ·_el ,;,anif1esto afán­

del depo.nente en expresar qÚe fué constreñido a formar -

parte de los aoaltantes, limitándose Reyna a presenciar -

loa sucesos s in disparar oontra loe ofendidos , que ' en la 

tienda de Apolonio González fué tarza<b por Ezeq:uiel San­

doval p-9.r.a que tomara mezoal, y finalmente que hecho el -

reparto del dinero a ltl. gente, al propio Reyna. no le die­

ron un solo centavo. La presencia de Le6n Cer vantes s oste­

nida en l a anterior declaración, se encuentra desmentida 

·.· 
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conclo :atestiguado por Ju11án Yáf:lez. y Felipe López., quie-
' .. 

nes de común acuerdo en su calidad de preaenciales de los 

aoontecimientos, dtjeron que el grupo de. individuos que -

los asaltó _estaba integrt;~do por j!;cnt!l clesconocids. para­

ell.os, y en tal virt1.1d resulta inexacto que el meno1onado 

Cervantes, _de sobra conocido para Yá!'!ez y López, haya sido 

uno de los ~ue orñenaron el ·ataque contra los_ occisos. A­

los razon~~ientos anteriores cabe agregar, que la deposi--

ción ·anaJ.1Zada: constituye un testimonio singular, que con­

fome a la· fracción II del artículo g2 del Código de En-- ~,._ 

juiciamientos Penales,, q-qecri:ge en la localidad, necea!ta,.. 

ría verse sobre actos sucesivos referentes a un mismo he-

cho, para producir presunción, y esta Sa].a ha sostenido -

el criterio de que lo depuesto por testigos singulares, -

puede integrar la pruepa presúntiva del ¡ulto que trate de 
• 

justificarse en el proceso, siempre. _que reúna los requiel.-

tos de ley~ ext!emo que,óomo_ya se ha visto ,no se satisfa_ 

oe e n la especie. Es cierto que existe jurisprudencia uni­

rorme y cohstarite elab&rada en el sentido de que la eva,..­

luación de los indicios debe ser hecha en oonoiencia por-

los jueces; pero esa misma juris~rudencia restringe tal -

facultad subjetiva, somet iéndola a la observancia de de-­

terminadas reglas _él.educid~s del texto de la ley., entre las 

que se cuentan, desde luego, l.a oonoerniente a que los he­

chos de oue las nreeunciones dimanen se comprueben en for-. . . ' .. ' 

' ma fehaciente_, de ~nde se sigue que si el sentenciador -

contraviene los elementos normativos de ese medio de con--
' . . . 

v1ooió~, o altera la ·verdad de los hechos, su proceder en-

tra en pugna con .los mandamientos de la Ley Suprema, Así -

mismo, se han ftjado por la ::;ala en diversas ejecut orias - · 1!'1-, 

los requisitos .que de acuerdo con la doctrina debe tener-
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l.a oex•teza adquirida :por el Juez , siguiendo el. testimonio -

íntimo de su conciencia; tal .cer-ceza debe ser natural., es -

deoir,debe nacer de l.a acción ·genuina de ·1·e:s pruebaa:;natu­

ralmente,y 110 de modo artificial.,o sea por ·virtud de razo­

nes extrañas a su inttínaeca certeza y p¡;oopia naturaleza, 

El convencimiento del Juez debe ser· razo~esto es, l.as 

razones que lo han determinado a fallar en cierto sentido, 

deben ser t ales que se. coÍl81deren c~es de engendrar -­

igual. convencimiento, en otro~bree r~zonables y li-­

bres de preocupaciones, Este Úl.timo requisito dará a l.a -

c~~:eza del Juez, el oa~r que loa tratadistas lla~an 
soc'Íal, y que cons;ttt~ en que los motivos de credibilidad 

aceptados por aqUEft~ean tal.ee, que O\¡enten con las san­

ción de toda~ sociedad, in"teresada tanto en que se repri­

man los deli~o~ como en que no se castigue a los' inocen­

tes; p~onseguir ésto, se aconseja J.a publicid.ad de la -

~:o:1:~::0:ap::n::n::::q:Q::p::::~ ::::d:
0
s:u::::a8:e_-

~ está en presencia de jueces de derecho, en 

_,~ absol.uta l a sobe~an!a de· apreciación, como 

quienes no es­

lo es en el -

jurado; ahora bien, partiendo del p~inoipio de que no hay 
•. 

ef'.eoto sin causa, se deduce que en todo del.1to ha de ha-­

bex· ·un motivo y ·qu.e el conocimiento de éste, facilita el -

esclarecimiento del. hecho que ae trata de averiguar; pero 

si el motivo ·no está pl enamente probado, si'no que hay so­

lo ~n indicio, ouya existencia ae 'deduce en rele.aión oon­

el heoho prinoi.pal, ,es incues.t1onable qne;,'.POr· sí m1smo·)l' 

no lo explica, y la falta <le precisión para·1nferir·~los -
\ · 

motivos del crimen, bastan para engendrar duda respecto -
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del encadenamiento de las preeunoionea. Las decl araciones -

lle l os testigos, ·que 'pueden constituir o establecer un 1n.­

d1cio , se ·d~svirtÚán, sin género de duda, por llls oontra-­

'd1oc1ones que hqa .'en ·sus d~versas. declarac1oncs, o por-

1'8. falta de crédito qtié merezcan por di vers·a·a causas , y ::-

si ras presunciones en que el Ju~~do~ se ~~yó para con­

denar, también pueden enlazarse para ·establecer q~e ~1 

sentenMado no fue el responsable del. iieüto que se le 1m­

puta, ea ·incuestionable que b~ una· ilegal aprec1ao16n de -

'la ' ?~ueba presuntiva, y que. habiendo duda re~pecto . de la - ·;.. 

· responsabilidad del r ·éo, debe abaolvérsele~·~ En ia especie, 
' . 

· ya se eill.\nciaron ·las aumerosaa· contradicciones, as! como -

· las 1.nverosim1l.1tudes QU\ ·vloian la credibilidad que de 

b1eran merecer ios . testimonios ·~:n que ee basa la Ql,l1nte. 
. .. 

Sala del Supremo Tribunal de Justioia del Estado .de Guana-
.·.·· 

'Juatc, tarito para inferi r el odio induct or , a JUicio de -

dicha autori dad; de ia participación ·delictiva 'atri buida -. . . . . . 
a· Sánohez Fue~tes;as! como la de hechos s·e~liñaa~los al re-

dedor de los cuales el fallo contiene tan . aéb.I.Úe racioci­

nios que bie'n pudieran cone1d'~rarse como simples conjetu­

ras, tales como loa q'ue se •contraen al 'informe obtenido -

po·r el Comandante del Piecinueve Reg1iniento, de un .peón 

8~· servicio de loa acusado.s , QUien expresÓ que el admin18-. . 
trador de ·."La Petaca11 es uno de los inodados en los suce-

~ . . . ., : . . , . . 
sos, siendo que ni siquiera llegQ a i dentif-icarse a la pe~ 

sona· del peón i nformante; el' alusivo· e que el d!a ·de los ­

·sucesos ninguna· partida rebelde· 1ncursion6 en l a zona,~. 

argumento q~e se destruye fácilmente con solo tener' en con 

sideraO:fóh que ·aun siendo ver.ídi~ la circunstancia que 

entrafia, no debe 1nfe~1rse de ella la incriminación del . ,. -.. 
...: ~ .... 



quejoso, dado que de lo depuesto por éste en la d111gen-­

. cfa de careo que sostuvo con ~'elipe López, se viene en 

/ · · agt•aristas, en razón de que éstos apraveohéndose da las - . 

· __..--;· co~ooimiento de que existía un bando ants.góni co de los 

( . cosas que. t~nían, comenzaron a · extorsiona~los que les-

~ erP-~ contrarios, sin siquiera permitirle~ ~ue sus anima­

les tomaran agua en el río, corrpbo~ose ese antagonis­

.mo con lo manifestad~ ~or J1:P-i~~ncbez en el sentido de -

qu~ en cierta ocasión Julián Y~ y el propio· Fel+Pe Ló-

, / 

·t4 . . 

pez quedan matar a ~el~. González, .porqu~· .éste host.!, 

11zaba a los ejidatarios.~~as constancias ae~tacan la -

inexactitud en que~rre la responsable al afirmar en -

.el segundo ap~a.do del párrafo qu~nto del Considerando - · 

a estudio, qu~~ consta del proceao que los occisos ·hiz-'-

· biesen ~do alg11na otra enemistad.- FinallJI<;!nte, es -­

por com~ deleznable. l·a inducción que 'la propia e.utor.! 

.-.. . ·~~ce sobre la s.ctttud pasiva. de Sánchez Fuentes y Oer­

. ·Vant.es suponiéndolorr conocedoz·ea ·del: movimiento llevado· -

~a· cabo por.los cincuenta asaltantes arm~os, deriv~do de. 

esa anuencia la concl~ión de que dichos inculpados auto­

rizaron y aun ordenaron· los homicidios del Ingeniero Ru­

bio Y. sus acom~añantes. Lo · erróneo de esta argumentación 

estribtl én desprender de una simple anuencia, esto es, -

del conocimiento que el Inge~iero S~nchez Fuentes .ae supo_. 

ne que tuvo con motivo de la importancia numérica de los -

asaltantes que se reunieron en la finca por él administra­

da, el extremo opuesto a esta actitud pasiva, cual es el -

de haber ordenado el. Mal to, cosa que implica. un acto de -

.:· 
' ' . . ··· !"' ' ; : . 
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voluntad en t)l agente i nfractor que en modo alguno P.)lede -

inferirse de aquel--simple asent1m1entó; · 9o comprendido ­

dentro de lo previsto por el art.íoulo 9o, 'del Código · Pe­

nal, P,or que este preoe~to, dados los. té~inos de su redaQ 

c16n al- señalar como responsable ' a todos l os que t oman -­

'p'arte en la ooncepo16n, preparación . o. ejecución de un del,! 

to, o prestan auxilio o cooperación de cualquiera especie , · 

por concierto previo o posterior o inducen directamente a 

alguno a cometerlo; r.equ1ere siempre un poaitivo. acto de -
. ' 

· vol untad'. e·¿ · el part1ciP,ante, con exclusión de la conducta~ 

pasiva_ 1mpl1cada por el s im.ple conocimiento y por la a--­

nuencia de que habla la · jurlsdioci~n sentenciadora, Las . . 
anteriores argumentao1~nes obiiga a afi rmar que la Sala -

demandada; . 1n'o~rió en la 1ndeb.1da apreciación de la prue-
• • • • ,· >(' • 

ba presuntiva que se analiza, infringiendo las norm·as r e-. . 
guladoriis de la ·misma, al asignarie ··valor probatorio ple-

rto sin haberse acz:edité.dQ. cumpl1dam.ente los hechos que --
. . . . . , ,~ \), .. - . .~ ·' :;,~ 

deben sei·vir de apoyo a las presunciones., n1 la re111.c16n -

de oáusal1dad más o menos necesaria_ de que ya se hizo mé­

rito. En estas condic1ones, resulta dudosa laresponsabi-~ 

11dad del acusado, rat6n por la que legalmente debió ab­

eolvéreele, y, por ende, su condenación es contraria a -­

ias garantías que cons'agran l os artículos 11+ y 16 de la -

Co.nst1tución Fede:ral , el.endo pr ocedente conceder el ampa­

ro de la Just icia de la Unión que se demanda.' 

Por todo lo expuesto y fundado y oon apoyo además en 

loe art!cÍ.Ilos 103 ·fracción I y 107 fracciones II y VIII -
. . 

constitucienales, 44, 45, 76 a 7S, 15S, lS4 y 1g6 de la -
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Ley Regla.-nentar1a que rige la materia y 2~ de la Orgánica 

del Poder· Judicial de la ~·oaeración, se resuelve: 

PRIMERO:- La Just~oia de . ia Unión ampara y protege al 

Ingeniero J_.. Jesús Sánohez ~·uentes, representado en e!'te ­

juicio por su defensor el Lto·enoiado Emi~ardo A¡¡pe , -

contra el acto qu~ reclama de la ~inta sdla del Supremo -

TribU."lal de J ust1o1a del ~atado de ~juato, , o.ue blzo :­

consistir en la sentencia de~t}va que esta a?t~ridad -

pronunció en grado de apelació~l dos de junio.del al'lo ·.­

próximo pasado , por la ~modifica el fallo dl~·tado· el -

veintinueve de junio d.e :E_-novecientos treint a y ocho, -

por el Juez de Pri~ I natMcia del. Partido da Allende , ­

en la rekac1~da Entidad, y declara al queJoso y a sus · ­

coacusados L~~ervantes y J, Jesús Reyna, criminalmen­

te res~bles, como copartí ci pes. del del i to de homi ci-­

dio ce.l~ado cometido en las personas del Ingenie~ Ro~ 
~~ Rubio, y de 1oa campesi nos Severo Delgado, St~eón 
y ~riano López; aplicando respectivamente a loe refer1-

~doa acusados, 1'-ls sanciones de veinte; .quince y trece - -:­

a~os de prisiÓn, impuest as en calidad de retenciÓn hasta -

por una mitad más de ese t1emp~ en su caso, y con efect os 

de suspensión en el ejercici o de los derechos de loa reos, 

con apego al art í oulo ~2 del Código Penal . Asimismo los -

cond~na a pagar e~ fotma sol~d~ia y mancomunada, por con­

cepto de reparsc1Ón del dáflot· la cantidad d.e cincuenta 11111 

cuatrocientos pesos , .a ' loa deudos del I ngeniero Roque R. -

Hubio, sei'lor es Olaudi o Rubi o, Ana ll4aria Mart!ne~ de Rubio , 

Claudto, Gustavo, El ena, Natal1a y Raymundo Rubio y Mart!­

nez, la de cinco mil se1ao1entos pesoa a los ·fam111ares 

. ' 
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del occiso Simeón López, seftores .Marcos y María Pabla L6-

pez y Susana Delgado , y la de dos mil ochocientos pesos, ­

a los del ·extinto Severo DeJ.g~do, ·._aei!ores Tráns t.t o Delga- . 

do, Severo Delgado Jr, , María ·Luz López y lAanuela Delgado : 

. absolviendo a di chos proceeadoe , ·de todo pago por e l alu­

dido conc·ept o de reparación del de.Ho, en io que concierne 

al ofendido Ci prtano L6pez. La resolución de que se vie-­

ne bab;J;ahdo, absuelve, además, a: los enjuiciados R:tfael ,­

e Hi póli to Mares, ·Joáé 81meó~ry ect aviano Rodríguez, J, -

Jesús Delga(b:r,'· I s i.dro Gloria y Marc i al Cruz, de la acusa-

~~~ 

·• 
oión que por el expresado deli to tormul6 en eu contra el t 

Mini sterio Público, mandánd.ol os poner en libertad, y ti-

nalmente, deja abieryla·causa por lo que atañe a loa i n 

cul pados pró~ugos, !!'ii mo t eo Pe!!é.', León González, Santiago -

Antonio y :Leó·ri GodÍ~e·z, Baldomero· Pérez, Anto-
" 

o, Je.s:B, Ponciano y Aie j o Gioria, 'Antonio y Juan Rodrí­

guez, José, Dolores, Jesús y Pedro ~~es, JÚli án Vázq~z, ....... 
Xiburcio Guz.m~, •. ll~tín P.érez,, lAodés to J\.tá;:.ez y Ezequiel - . . ' . 

Sandoval, par~ cuando se ~ogre la capt ura de ss~os indt-

vidüos . ' ' 

~EGTJNiio:_ Notit!quese; · pubÚqueae: exp!dase t est:lmo- ~-j 

; ~10 t.de>la presente resoluoió~¡~' devuéiV.a'ás el
1 
Toca r eapeo--

. . . :~ 
tivo al Tribunal designado ·oomo responsable; po z• conducto 

. . • . ; J· 
del ,mi amo , r ém! tanse los autos al -Juzgado de su orígen, y -. . 

en su oportunidad, arch!vese eete -~<ioiofi · • 
• 1 p 

Asf lo resollv1Ó la. l'rimera · ~a;¡.'á d.e la Suprema Cor te -
: . ~ .• 

dEJ J usticia de la Nación, .por lwlani óÍl dá"d:' de cuat ro vo t os 
' . 

én vl rtud de la ausencia ·del . ~fnt~tro·c~ávez. · Firman el -

L ~ ' Presi dente y damas Ministros -que l ntegraron la. 6eJ.a, con -

.. r 
...... • ,¡, 

~ · ' 

. ' •/ -. ' 

' 
\ , 



F"ORMA A,$$ 

Exp. Núm. ~144/39. 2a • 
. · 
'· 

el Secretario que autoriza y da fe. 

PJ:[ESIDENTE: 

... 
José 

MINISTROS: . 

·:- : 

· '. .. 

' . 

·;: 



.~ J .. 

.. 
1 

·, 

. . 

': .,. ...... ., . 

, .. 

. . --~ /JpN g7..194J:] ;· .• :.; ..... ..... .. is~ l1.1llt~ ¡ ... 
lln ···' · · ··-.~·~·~· 

. · ... ·; .. pist:rH o d~~ll~1oáa"'i 
ort~io ... al Juoz ... o P' .. -.... --- 4 

1 or :¡:al' e que l O llOt1f1Q.U~ 3,~ dole el uoue:róo e.nte:r - ' . .. 

por lisf;a «e l a misma tkloha. ""· 

\ 11~\U:,h~ ll-. X'IIIIOl.ucrión antérior, 40. l.os intctro..ado~ f. 
.ü JUII.llt,~lo MWl.ioo J'cut.on& • 

. ..-· ·:.f. 
" . · .... 

., 

·• . ' 
t'· -. -:· · .. ~ 

. ,;;' 

r~ 
\ . 

\_~~ 

,• ·, .. ~ ~· ~ .:. · 

,,J<!<' . 
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